
NÚMERO 142
Viernes, 24 de julio de 2015 27312

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 de junio de 2015, de la
Secretaría General de Educación, por la que se hacen públicas las relaciones
de candidatos seleccionados y se procede al nombramiento de directores y
directores provisionales, según el procedimiento de selección y
nombramiento de directores de los centros públicos no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convocados por Orden de 1 de abril
de 2015. (2015061717)

Advertido error en la Resolución de 25 de junio de 2015 de la Secretaría General de Educa-
ción, por la que se hacen públicas las relaciones de candidatos seleccionados y se procede al
nombramiento de directores y directores provisionales, según el procedimiento de selección
y nombramiento de directores de los centros públicos no universitarios de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, publicado en el DOE núm. 127, de 3 de julio de 2015, se procede a
su oportuna rectificación:

— El Anexo I, Badajoz, publicado en las páginas 25195 y 25196, se sustituye por el que se
inserta a continuación.

AUTORIDADES Y PERSONALII
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